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DE 

DE L A 

OH 
/ > / de g de Enero de Instrucción de 7 de Junio 

de IS-J-J. 

Artíc ¡l > 1.0 Para t miar p-ircc en t 'd 1 su') isía de 
fincas ó censos desajnbrtiz ible''?» S J exigirá pi-ccisi-
uienff que lo^ licitadore-i dep >site.i a ite el Jue/ qu^ 
las presida, ó acre liten hdu-r d.-p t- i t ido con ante
rioridad á abrirse la Hcitacióiv, el 5 por lop de la can
tidad que sirva de tino p v a el rc-m i t - , según disp >-
ne la citad 1 Ir-y. 

Estos depósitos serán tantos cuanta> ŝ -an l is fin 
ca-. á qn ; vaya á hacer po>tur.i el iicit-id )r. 

2 . ° El depósito podi a hacerse en la c i j i d é l a 
Delegación de Haci^nfli de la provincia y en las A d -
ministracn'nes sub dternas de I\enc is d : los pa t'dos, 
y tendiá el carácter de depósito administr i l ivo. 

SalDxstx p i í i 3l día 31 d3 0:tub:3 de 
1899. 

mmimmmmwm 
DE 

HACIENDA 
DE L A PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. D legado á t Hacien la ile 
esta provincia, y en vi tud de las leyes de 1.° de Ma
yo de I855, 11 de Julio d- 185Ó é.instiucciones pa^a 
su cump i niento, s:.- sacan á pública subast 1 en el d.a 
y hor» que se dirá, las fincas s^;u¡entes: 

Rem Ue para el día 3 1 de Octubre de 1 8 9 9 
á las doce en punto de su mañana, en el Juz-

% V-l •> de esta capital y en el de los p-rtido-; 

judiciales ante l o r si-ñores Jueces de primera 

instancia y Escrib m i que correspon U n . 

Partido de Agreda 
Bienes del Clero.—Rúst ica .—Menor cuant ía . 

O UIE B1 v A . — T E R C K R A S U B A S T A 
Número 1.788 del inventario.—Una heredad com

puesta de 13 pedazos de tierra de labor de secano 
y regadío, sitas en término de la villa de Agreda y 
procedentes de las religiosas de la Concepción de 
la misma. Su terreno de primera, segunda y tercera 
calidad, y tienen todas las citadas fincas linderos co
nocidos que se expresan detalladamente en h certifi
cación pericial y acta que obra unida al expediente. 
Su cabida en junto es de 12 hectáreas, 23 áreas y 
51 centiáreas; su valor en renta el de 2 I O pesetas y 
en venta el de 2.755 pesetas y capitalizada con arre
glo á Instrucción resulta 4.725 pesetas; y no habien
do tenido licitador en la primera y segunda subasta 
se anuncian á la tercera con la deducción del 30 por 
ciento del tipo de aquélla ó sea por la cantidad de 
3.307 pesetas 50 céntimos. 

Las referidas fincas fueron rematadas en 6.250 
pesetas por D. Julián del Río quien hizo cesión de la 
mitad de ellas á sus convecinos Felipe Mayor y Ju
lián La Villa y habiendo sido declaradas en quiebra 
por descubierto de plazos, quedan aquéllos respon
sables, ó sus herederos en caso de no existir, de al 
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diferenója que resulte entre este y aquel remate, así 
como ere ios gastos originados á tenor de lo dispues
to en el artículo 165 de la Instrucción de 31 de Ma
yo de 1855.. 

. • » • 4a—~ 

HUI MANCO. 

]Átéttes de Propios.—Rústica.—-Menor cuantía . 

QUIEBRA.—PRIMERA SUBASTA 

Número_2.8l5 del inventario.—Un terreno baldío, 
titulado «Solaña de San Fructoso» sito en el pueblo, 
de Buimanco y procedente de sus propios, que ocu
pa una superficie de 16 hectáreas 76 áreas equiva
lentes á 75 fanegas del pais y linda al Norte con fin
ca de Nicanor Hernández y socios denominada «So-
laña de Andeles», Sur término de Taniñe. Este la
bores particulares y Oeste tierra de Yánguas. Su 
terreno bastante accidentado, es pedregoso produce 
la estepa y pasto para el rnintcnimiento del ganado, 
siendo, aunque de buena calidad., muy secano y de 
poco crecimiento. El comprador respetará las pro
piedades enclavadas dentro de este terreno y que no 
han sido objeto de medic ión .—No existe dentro de 
este predio fuente ni abrevadero alguno. 

Los peritos don León Cobrella y don Pedro Mar
tínez teniendo en cuenta la clase del baldío, su pro
ducción y demás circunstancias, lo tasan en renta en 
8 pesetas, capitalizada en 180 pesetas y en venta en 
185 tipo para la subasta. 

La finca descrita, fué rematada en esta cantidad 
por don Francisco Ruiz, quien no habiendo verifica
do el primer plazo y sucesivos queda incurso en las 
responsabilidades que determina la Real Orden de 
27 de Mayo de 1894. 

gunda y tercera se anuncia por cuarta vez con la de
ducción del 45 por ciento del tipo de la primera ó 
sea por la cantidad de l i o pesetas. 

Partido de Burgo de Osma. 

Q U I N T A N A S RUBIAS DE ARRIBA 

Bienes 4el Clero—Rústica.—Menor cuantia. 

QUIEBRA.—SEGUNDA SUBASTA 

Número 2.032 del inventario.—Una heredad com
puesta de 14 pedazos de tierra, una viña y un huerto 
s tos en este término municipal, procedente de los 
Capellanes del Burgo, de linderos conocidos como 
consta en el acta de incautación, su cabida en junto 
es de ocho fanegas y cinco celemines, de la medida 
del país, y su valor en renta es de catorce pesetas 
65 céntimos, capitalizada en 329 pesetas 24 céntimos 
y en venta en 377 pesetas 50 céntimos; y no habien
do tenido licitador en la 1.a subasta se anuncian á 
segunda con la deducción del 15 por 100 del t ipo 
d ; aquella ó sea por la cantidad de 320 pesetas 87 
céntimos. 

Las referidas fincas fueron rematadas en 387 pese
tas 50 céntimos por D. Sotero Llórente, quien hizo 
cesió 1 en tiempo reglamentario á D. Elias Vera, 
quien por hallarse en descubierto de varios plazos le 
han sido declaradas en quiebra, quedando al mismo 
tiempo responsable de la diferencia que resulte en
tre aquel y el nuevo remate, así como de los gastos 
originados á ten®r de lo dispuesto en el artículo 165 
de la Instrucción de 31 de Mayo de 1855-

Partido de Almazán. Partido de Soria 

MONTEAGUDO. A L M A Z U L 

Bienes del \Lstado.—Rústica. —Menor cuantia. 

C U A R T A SUBASTA 

Número 3-438 del inventario.—Una tierra en el 
término dé Monteagudo, en el sitio Vega Ondonera 
adjudicada al Estado por pago de costas en causa 
criminal seguida contra Justo Chamarro Beltran, 
linda por el Norte con Pascual Labanda, liste con 
acequia, Sur con Telesforo López y al ()este con 
acequia, Esta tierra es de regadío, de segunda cali 
dad y su superficie es de 22 áreas. 

Los peritos don León Cobrella y don Andrés Mo
reno, teniendo en cuenta la clase del terreno, su pro
ducción y demás circunstancias que en ella concu
rren, la tasan en 8 pesetas en renta, capitalizada en 
180 pesetas y en venta en 200 pesetas y no habiendo 
tenido licitador alguno en las subastas primera, se-

Bienes del l i s t ado—Rúst ica .—Menor cuantia. 

C U A R T A SUBASTA 
Números 483, 484, 485, 486 y 487 d .1 inventa

rio.—-Una casa y cuatro tierras, sitas en término de 
Almazul, adjudicadas á la Hacienda por débito de 
contribuciones de don Liborio Lubia de cabida en 
junto ó i áreas, 49 centiáreas y cuyo tenor es como 
sigue: 

X. Una casa sita en la calle de Carra-Algarbe nú
mero 8, del pueblo de Almazul, en mal estado de 
conservación, que linda por derecha entrando con tie
rra de Eulogio Rubio; por su izquierda y frente con 
la calle de Carra-Algarbe y por su testero con casa 
du la viuda de Juan Ruiz, ocupa una superficie de 62 
metros cuadrados y el corral 20 metros y 40 cénti-
metros. 

2. Una tierra de secano y tercera calidad, de 16 
áreas y 77 centiáreas de cabid;i, en la Majada de 
Marco, que linda al Norte, con tierra de Carlos Pa-

file:///Lstado
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Jacios, Sur y Este de Esteban Vas, y Oeste, de Pa
tricio Martínez. 

3. Otra tierra de la misma clase y cabida que la 
anterior que lind 1 al Norte, con tierra de Miguel 
Alezá; Sur y Oeste de Claudio Aleza y Este, de Es
teban Vas, esta tierra está también en «La Majada 
de Marco.» 

4. Otra tierra de la misma t lase que las dos an
teriores, de I I áreas y 18 centiáreas en el «Corral 
de Modrego» que linda al Norte, con paso de gana 
do; Sur, con tierra de Lorenzo (jarcia; Este con ba
rranco y Oeste, con la Solana. 

5. Otra tierra de igual clase que las tres anterio
res y de 16 áreas 77 centiáreas, en la Atalaga que 
linda al Norte, con tierra de Eulogio Rubio, Sur, 
Antonio Borobio, Este, de Luis López y Oeste, con 
un erial. 

Los peritos don Tiburcio Ortega y Eulogio Rubio, 
teniendo en cuenta todas las circunstancias que en la 
misma concurren la tasan en renta en 16 pesetas 49 
céntimos, capitalizadas en 329 pesetas 80 céntimos 
y en ve ita en 342 pesetas y no habiendo tenido licí-
tador en las subastas sale por cuarta vez con la de
ducción de! 45 por ciento de aquel tipo ó sea por la 
cantidad de 188 pesetas 10 céntimos. 

FUKNTECANTOS. 

Bieucs d¿ Propios.—•R.'t'itica.— Weitor cwintíx. 

PRIMERA SUBASTA. 

Número 2.813 del inventario.—Un terreno titula
do «La Pradera» en dicho término municipal y des
tinado á pastos, linda al N . propiedad del Sr. Mar
qués de Cifuentes, S. herederos de Pablo Arribas, 
E. don Juan Moreno y O. Dionisio la Seca, su super
ficie es de 16 áreas 67 centiáreas. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase del terre
no, su producción y demás circunstancias que en él 
concurren, lo tasan en renta en I peseta, capitalizada 
en 22 pesetas 50 céntimos y en venta en 19 pescas, 
tipo para 11 subasta el primero. 

Esta finca sale á subasta por falta de pago del pr i 
mer plazo de la cantidad de 49 pesetas en que fué re
matado por I ) . Manuel de Marco, quien queda sujeto 
á lo que determina la R. O. de 27 Mayo 1894. 

VÍLVTESTRE DE LOS NA VOS (OTERUELOS.) 
Urbana. —Menor cuantía. 
PRIMERA SUBASTA 

Número 2.394 del inventirio.—Dos partes de casa 
en dicho pueblo calle de la Iglesia núm. 7, proceden 
tes de adjudicaciones á la Hacienda, que pertenecie
ron á Ambrosio Yanguas, siendo dueñ 1 de la tercera 
parte restante Faustina Yanguas. Ocupa una superfi
cie de 18 metros cuadrados y linda al N. heredad de 

Domingo La Rubia, E. heredad de Teodora Gómez, 
S. con la entrada de toda la casa y O. huerto de Cri-
santo La Muedra. 

Los peritos D. Buenaventura Pérez y D. Dámaso 
Pérez teniendo en cuenta las circunstancias que en 
ella concurren la tasan en renta en ó pesetas, capita
lizadas en 108 pesetas y en venta en 150 pesetas, tipo 
este último para la subasta. 

Soria 50 de Septiembre de i8gg. 
El Administi-ador de Hacieuda, • 
BASILIO FERRANDEZ, 

C O N D I C I O N E S 
1. a No se admitirá pjstura que no cubra e! t i 

po de la subasta. 
2. " N > podrán hacer posturas los qu¿ .sean d^nr 

d>.r.sá la Hacienda, como segundos coatí ibuyent^es 
ó por con ti atos liobiigacioncs en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes de sii< coW-
p; omisos. 

3 * Los bienes y censos que se vendan por virtud 
de las leyes de desam <rtización, se ; la que quiera su 
piocedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinco plazos" 
iguá-'és, á 20 por ciento cada uno. 

El primer plazo se pagara al contado á los quin
ce dias le haberse notificado la adjudicación, y los 
• estantes en intérvalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que s ilgan a 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 
pesetas las cu des se pagarán en melá ' ico al conta
do, dentro de los quince dias siguientes al de haber
se notificado la orden de adjuJicación. 

^ Según resulta de ios antecedentes y demás 
datos que exhten en )a Administración de Ha
cienda de ia provincia, las fincas de que se trata no 
se h.dlan gravad is con más carg 1 que ¡a manifesta
da; pero si aparecieran pos 'eáormente , se indemni 
zara al comprador en los términos en que la instruc
ción de 31 de Mayo de 1855 se determina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la toma 
dtr posesión seiá 1 de cuenta de; rematante. 

6. a Los compradores de fincas que teng m a.bo-
l .do ¡endrán que afianz ar lo que corresponda, advir
tiéndose que, con arreglo a lo dispuesto e \ el articulo 
I.0 de la Red Orden de 23 de Uiciemb; e de 1867, se 
exceptúan de la fianza de los olivos y demás árboles 
frutales, pero comprometiéndose los compradores a 
no descuajarlos y no cortar.os de una manera in
conveniente mientras no tengan pagador todos los 
plazos. 

7. a El arrendamiento de fincas urbanas caduca á 
á lo-: cuarenta cuas después de I? tema de posesión 
del comprador, según ¡a ley de 30 de Abr i l de 1856 
y el de los precios rústicos, concluido que sea el 
año de arre idamiento corriente á la toma de pose
sión de los compradores, según la misma Ley. 
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8. a Los compradores de fincas urbanas no po
drán demolerlas ni derribarlas sino después de ha
ber afianzado ó pagado el precio total del remate. 

9. a Con arreglo al párrafo 8.° del articulo 5.9 de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas directamente de bienes enajenad )S por el 
Estado en virtud de las leyes desamonizadoras de 
i;# d * Mayo de 1855 y I I de Julio de 1856, satisfa
rán por impuesto de traslación de dominio 10 cénti
mos de peseta por IOO del valor en que fueron re
matados. 

10. a Para tomar parte en c u dquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamroti-
zados es indispensable consignar ante el Juez que la 
presida, ó acreditar que se ha depositado pi éviamen-
te en l a Dependencia públici quj co i responda; el 5 
por IOO d e l a cartidad que shva le tipo para el re
mate. 

Estos depósitos podrán hacerse < n la Depositaría 
Paganuría de l a Delegación en 1 is Administraciones 
áutialternas dejos partidos y t n I.>s partid )S donde 
no existan Administraciones Subalternas/en las tís-
ciibanías de losjuzgados, Subcdternas mas inmedia
tas ó en la capital. ("Real orden de 12 de Agosto de 
I 8 9 0 . . ' ' •, 

11 . a Inmediatamente que termine el remate el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguardos 
ó sus certificaciores á los postores, á cuyo favor no 
hubiese quedad > la finca ó censo subastado, (Art . 
7.0 de la instrucción de 20 de Marzo tic 1877.) 

12.a Los compradores de b enes comprendidos, 
en las leyes d e desamortización, solo podrán recla
mar por los desperfectos que con posterioridad á ¡a 
tasación sufran las fincas por faltas de sus c ibid ¡s 
señaladas ó por otra cualquiera causi just i en el 
término imporrogable de quince días desde el de la 
posesión. 

í3 .a Si se entabla i reclamaciones sobre ex feso o 
íalta de cabi ia, y del expediente resultase que di
cha falta ó exceso iguala á la quinta parte del exo-
presado en el anuncio, sera nula la venta, quedando 
e l contrato .firme y subsistente y sin derecho á ín le-
mzación del Estado ni comprador si la falta ó exce
sivo no ¡legase á dicha quinta paite. (Real orden de 
I I d e Noviembrede 1863. ' 

14. a E l Estado no anulará las ventas por falta 
ó perjuicios causados por I O Í Agentes de la A d m i -
instracióli é independientes, de la voluntad de los 
compradores, pero quedarán a salvo l is acciones 
civiles y criminales que procedan contra los cu'p i -
b'es. (Art . 8.° del Real decreto de 10 de Julio de 
1865.) 

15. a Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 
4 . ' y 5." del Real decreto de I I de Ene»o de 1877 
las reclamaciones que hubieran de entablar ¡os inte-
residos contra las ventas efectuadas por el Estado, 
serán siempre p®r la via gubernativa, y hasta que 
no se haya apurado y sido negada, acreditándose 
así en autos por medio de la certificación corres

pondiente, no se admitirá demanda alguna en los 
Tribunales. 

RESPONSABILIDADES 
en pe inourren los rematantes 

POR F A L T A DE PAGO D E L PRIMER PLAZO 

Ley de p de Enero de iSj 'J. 
Ar t . 2.° Ti el p igo del primer plazo no r.e com

pletan con el importe del depósito dentro del tér
mino de quince días se subastará de nuevo la fine».* 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de 
poistada, sin que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta en 
el caso de anularse la srbasta ó venta por causas aje
nas en un todo la voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Marzo de I8JJ 
Art. I O . (Párrafo 2.0)=Si dentio de los quince 

días siguientes ;1 de haberse notificado la adjudicas 
ción de la finca, no se satisface el primer plazo y los 
demás gastos de la venta, el depósito ingresará defi
nitivamente en el Tesoro. 

Real orden de 2j de Enero de i S g j . 
E l Rey (Q. D. G.) y en su nombre la Reina Re

gente del Reino, visto lo informado por la Dirección 
geneial de lo Contencioso y de conformidad co ¡o 
propuesto por la Subsecretaría de Hacienda y lo in
formado por la Intervención general de la Adminis
tración del E.-tado se ha servado disponer que los 
compradores de bienes nacionales vendidos con pos 
terioiidad á la ley de 9 de Enero de 1877, no con
traen otr.i responsabilidad por la falta de p<'igo del 
primer plazo que la de perder el depósito constitui
do paia tomar parte en la subasta, y que en este ca
so las fincas deben venderse inmediatamente, com ) 
si este no hubiera tenido lugar. 

Real orden de 2 j de Mayo de 1894 
Se resuelve por esta disposición que los compra

dores pueden satisfacer el importe de primer plazo 
hasta l i celebración del nuevo icmate, con la pérdi
da del depósito constituido y el abono de los gastos 
ocasionados si hubieren trascurrido ya los quince 
días desde que se les notificó la adjudicación. 

Lo que se hace saber á los licitadores con e' fin de 
que 10 aleguen ignorancia. 

Soria j o de Septiembre de i8gc). 

E l Administrador de Hacienda,. 
. BASILIO FERRANDEZ. 

SORIA: Tip. de Abdón Pé: ez.—1899. 
Postigo, 2. 


